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PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL, APOYO Y SEGUIMIENTO 

A LOS DEPORTISTAS 

DE  2DA. Y 3ERA. LINEA 
 
En el presente programa se establece las bases que permitan brindar la mejor atención y 
seguimiento a los atletas de Federación Guatemalteca de Ciclismo  que forman parte de 
las líneas de desarrollo como atletas que se encuentran en proceso a logros superiores 
reserva deportiva en categorías Sub 23 y Elite  a los cuales se realizan con apoyo 
económico según su evolución de resultados en proceso deportivo que se tienen por el 
calendario competitivo en el 2021.  
 
Siendo la Federación Guatemalteca de Ciclismo Rectora y responsable del desarrollo de 
este deporte se busca brindar un soporte de apoyoadecuado  a atletas que demuestren 
progresión deportiva en sus resultados deportivos teniendo en cuenta apoyar a todas las 
Asociaciones Deportivas Departamentales en sus programas de crecimiento en categorías 
Sub 23 y elite con la finalidad de adquirir un mejor potencial competitivo a las exigencias 
que se tienen en competencias internacionales del ciclo olímpico 2024. 
 
El presente manual además establece la forma de atención y apoyo de los atletas a la 
segunda y tercera línea como atletas que se encuentran en reserva deportiva, el cual se 
realiza por un análisis técnico administrativo según sus resultados  como el rendimiento 
deportivo que perfilan a ingresar a las líneas de desarrollo que por su proceso deportivo 
logran obtener una adecuada participación en eventos del calendario competitivo. 
 
La situación de salud pública a nivel nacional y mundial por la pandemia de COVID 19 ha 
forzado a que las disposiciones a los programas de atención, apoyo y seguimiento a 
deportistas tenga un cambio a nivel nacional atendiendo a los ajustes en cortes 
evaluativos del Modelo de Rendimiento Deportivo de CDAG se proyecta a seleccionar 
atletas que puedan dar respuesta al ciclo olímpico 2021-2024 según sus ejes de trabajo. 
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OBJETIVOS: 
 

1. Promover el apoyo económico a 4 atletas de género femenino de segunda línea en los 
meses de febrero a noviembre del 2021 para su preparación deportiva y 
acondicionamiento físico a eventos del ciclo olímpico 2021-2024. 
 

2. Promover el apoyo económico a 28  atletas de género Masculino y 6 atletas femeninos de 
segunda Línea yreserva deportiva   en los meses de febrero a noviembre del 2021,que 
puedan mejorar su preparación deportiva para el ciclo Olímpico 2021-2024. 
 

3. Promover el apoyo económico a 3 atletas del programa Retención de Talentos de CDAG  
segunda línea en los meses de febrero a noviembre del 2021, para su preparación 
deportiva  a eventos del ciclo olímpico 2021-2024. 

 

4. Adecuar  mantenimiento de los equipamientos existentes bicicletas, repuestos  para la 
mejor participación del potencial deportivo, Selecciones Nacionales   en eventos 
nacionales e internacionales que se presentan en la temporada 2021. 

 

 
5. Desarrollo de nuevo equipamiento 1 bicicleta  para una atleta sub 23 del Departamento 

de San Marcos  
 

6. Préstamo de material deportivo bicicletas de pista para  la participación a eventos de pista 
Velódromo Nacional Zona 13 
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METAS: 
 
Corto Plazo: 
Apoyar con equipo deportivo bicicleta a 1 atleta sub 23 femenina para el proceso de su 
preparación deportiva en los meses de Febrero a Mayo del 2021 
 
Apoyo económico para 34 atletas para su proceso de entrenamientos comprendidos en 
los meses de Febrero a Noviembre del 2021 
 
 
 
 
 
Mediano Plazo: 
 
Apoyar los procesos deportivos de los atletas de segunda y tercera línea y reservas 
deportivas, para los eventos de Juegos Centro Americanos Santa Tecla El Salvador 2022. 
 
Largo Plazo:  
Dar Seguimiento a la preparación de deportistas en eventos clasificatorios a Juegos 
Olímpicos Francia Paris 2024.   
 

PROGRAMA DE APOYOS ECONOMICOS: 
 

La Federación de ciclismo cuenta con un sistema de becas del cual pueden beneficiarse los 
atletas en base a los resultados que presenten en eventos nacionales e internacionales, así 
como el potencial deportivo de atletas federados. 
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ACTIVIDADES: 
 

El programa de becas económicas comprende 10 actividades de pagos anuales las cuales 
corresponden a la entrega del monto de la beca por medio de cheque dentro de los 
primeros días del mes posterior (febrero a noviembre) estas actividades deben de tener la 
sistematicidad de entrenos en los informes de los entrenadores los cuales son entregados 
a Federación Guatemalteca de Ciclismo por lo que se designa a nivel de todos las 
Asociaciones Deportivas Departamentales de Ciclismo cuya finalidad es prever la atención 
a su proceso deportivo. 
 
 

Criterios de Selección: 
Estas actividades de apoyos económicos la Dirección Técnica de FGC toma el criterio de 
resultados relevantes del año 2020 tanto a nivel nacional como internacional, para tomar 
el criterio de apoyo económico que se designa a cada Asociación para ser dirigido a cada 
atleta que obtenga este beneficio.  
 
Todos los atletas que reciben los beneficios deben de estar activos en sus entrenamientos 
y deben de corresponder a una asistencia adecuada que  cada mes se debe de reportar en 
informes de sus respectivos entrenadores en  el cual es monitoreada por cada entrenador 
que tiene atletas prioritarios a logros superiores en la presente temporada,  
 
Es importante señalar  que no todos los atletas reciben el mismo valor económico  en su 
apoyo, esto se debe en que base a ranquin nacional, como los resultados en competencias 
internacionales marca un criterio para tomarlo en cuenta más la solicitud de cada 
asociación para tener en cuenta el monto que se pide por  cada atleta, por lo cual el 
Comité Ejecutivo de FGC toma el siguiente listado con el monto de apoyos económicos  
que recibirán en la temporada 2021. 
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Listado de Atletas y presupuesto asignado Apoyos Económicos 

2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. Asociacion Atleta Monto aprobado

1 Generado Vasquez Perez Q 1.000,00

2 Ezequiel Chan Ambrocio Q 1.000,00

3 Sergio Ramon Bulux Q 1.000,00

4 Walter Alessandro Reynoso Alvarez Q 600,00

5 Daniel Agustin de Leon Lopez Q 600,00

6 Ervin Estanislao Perez Cali Q 2.500,00

7 Walter Omar Sipac Muxtay Q 1.500,00

8 Carlos Manuel Cali Xón Q 1.500,00

9 Rogelio Oseas Perez Cali Q 1.000,00

10 Julio Elias Sipac Tujal Q 1.000,00

11 Henry Elias Cuy Capir Q 1.000,00

12 William Aleander Ajcay Par Q 2.000,00

13 Marvin Yovay Tuiz Tuy Q 1.800,00

14 Brandon Aroldo Rios Q 1.250,00

15 Tomy Lamner González Saloj Q 1.250,00

16 Edwin Sam Q 3.200,00

17 Brayan Sacor Q 2.500,00

18 Bernardo Aguilar Q 1.400,00

19 Manuel Mejia Q 1.400,00

20 Chelsea Lorena Mendez Ramirez Q 1.500,00

21 Karen Durberli Fuentes Orozco Q 2.000,00

22 Bridgett Luero Rodriguez Rodriguez
Q 1.000,00

23 Valeska Polet Gomez Fuentes Q 1.000,00

24 Eduardo Eliud Orozco Lopez Q 2.500,00

25 Sabino Ramon Ajpacaja Tax Q 2.000,00

26

Larry Maximiliano Maldonado 

Lopez
Q 1.500,00

27 Bacilio Hernández Q 1.500,00

28 Wilmer Fernando Orozco López Q 1.000,00

29 Jersy Gudiel Gomez Gomez Q 600,00

30

Emeron Edilson Vasquez 

Hernandez
Q 600,00

31 Fernando Jose Escobar Argueta Q 1.000,00

32 Hesler Alexander Gomez Gomez Q 600,00

33 Florinda Isabel De Leon Gonzalez Q 1.500,00

34 Jazmin Gabriela Soto Lopez Q 2.000,00

Huehuetenango

FNC

Quiche

Chimaltenango

Solola

Quetzaltenango

San Marcos



 

8 
 

 
 

 
 

LINEAS DE DESARROLLO 
 

SEGUNDA LINEA: 
 

 
Los beneficios que pueden obtener los atletas de segunda línea son: 
 

 Proceso de Licencia Gratuito 

 mantenimiento de los equipamientos existentes bicicletas, repuestos  para la 
mejor participación en eventos nacionales como internacionales  

 Apoyo económico para participación en campamentos de fogueo y competencias. 

 Beneficio de Alimentación, Hidratación Especializada durante su participación en 
eventos. Campamentos, topes de control como competencias internacionales. 

 
 

Criterio de Selección: 
 

En base a las nuevas normativas que se tienen por el MRD 2021 se proponen apoyar a los 
atletasen las categorías Sub 23 a Elite que se encuentran en competencias nacionales 
como internacionales en la temporada 2021 bajo criterio clasificación  que estén ubicados  
el ranquin nacional de las modalidades de Ruta, Pista, MTB, BMX.  
 
 

Distribución de apoyos económicos  Genero  

Asociación Departamental de Ciclismo de  Mas Fem Totales 

Quiche  5  5 

Chimaltenango 6  6 

Solá 4  4 

Quetzaltenango 4 1 5 

San Marcos 5 3 8 

Huehuetenango 4  4 

Federación Guatemalteca de Ciclismo   2 6 

 28 6 34 
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TERCERA LINEA: 
 

Esta línea está conformada por atletas de las categorías juvenil, cadetes y pre-cadetes que 
tengan proyección a conformar las selecciones nacionales juveniles de las diferentes 
especialidades. Los cuales son seleccionados por los resultados en Juegos Deportivos 
Nacionales que presenten una adecuada participación en los eventos disputados en estas 
Justas como el ranquin nacional en que se encuentran en la presente temporada.  
 
 
Los beneficios que pueden obtener los atletas de segunda línea son: 
 

 mantenimiento de los equipamientos existentes bicicletas, repuestos  para la 
mejor participación en eventos nacionales como internacionales  

 Apoyo económico para participación en campamentos de fogueo y competencias. 

 Beneficio de alimentación, Hidratación asistida   durante su participación en 
eventos. Campamentos, topes de control como competencias internacionales. 

 
 
 
 


